
 

    
   

VS T06 JUR TEST1 WEB DC  Página 1 de 3 

CERT CALIDAD ISO 9001

C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 
Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

www.asm-seguridad.com 

VS T06 JUR TEST1 WEB DC 
 

 
1.- ¿En que consiste el delito de hurto? 
 

A. Apropiarse de las cosas muebles ajenas sin emplear fuerza, violencia o intimidación. 
B. Apropiarse de las cosas muebles ajenas empleando fuerza, violencia o intimidación. 
C. Apropiarse de las cosas muebles ajenas mediante engaño. 

 
 
2.- ¿En que consiste el delito de robo? 
 

A. Apropiarse de las cosas muebles ajenas sin emplear fuerza, violencia o intimidación. 
B. Apropiarse de las cosas muebles ajenas empleando fuerza, violencia o intimidación. 
C. Apropiarse de las cosas muebles ajenas mediante engaño. 

 
 
3.- ¿Qué nota o notas comunes existen entre los delitos de hurto y robo? 
 

A. El ánimo de lucro y el apoderamiento de las cosas muebles ajenas. 
B. El ánimo de lucro y el empleo o no de fuerza, violencia o intimidación. 
C. El apoderarse de cosas muebles ajenas. 
 
 

4.- ¿Qué requisito o requisitos se deben dar para que nos encontremos ante un robo con fuerza? 
 

A. Ejecutar el hecho por escalamiento, rompimiento de paramentos o puertas y 
ventanas. 

B. Uso de llaves falsas, forzamiento de cerraduras y rompimiento de armarios o arcas. 
C. Todas las enumeradas y además la inutilización de sistemas de guarda o alarma. 

 
 
5.- ¿En que consiste el escalamiento? 
 

A. Escalar la fachada del lugar del robo, sin llegar a efectuar la entrada en el mismo. 
B. La entrada en el lugar del robo por lugar no destinado de forma habitual a tal fin. 
C. Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
 
6.- A tal efecto, ¿Qué debemos considerar casa habitada? 
 

A. Toda vivienda propiedad de una o más personas. 
B. Toda vivienda que constituya morada de una o más personas. 
C. Todo lugar en el que pueda haber personas en el momento del robo. 

 
 
7.- Las llaves legítimas perdidas por el propietario u obtenidas de forma ilícita, ¿Tendrán la 
consideración de llaves falsas? 
 

A. Penalmente sí se considera que las mismas son llaves falsas. 
B. Penalmente no puede considerarse que las mismas sean llaves falsas, son 

auténticas. 
C. Solo se considerarán llaves falsas si se han obtenido ilícitamente. 
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8.- Ejemplo práctico, un joven sustrae un cd de un hipermercado, para lo cual rompe el sistema 
magnético de alarma, ¿Se considerará dicho acto como robo con fuerza? 
 

A. No, se considerará hurto, ya que el valor de lo sustraído no supera el límite 
legalmente establecido. 

B. No, se considerará hurto, ya que se ha apropiado del mismo sin emplear fuerza. 
C. Sí, ya que para poder llevárselo ha de inutilizar el sistema de alarma. 

 
 
9.- ¿Qué es el hurto de uso de vehículo de motor? 
 

A. Sustraer un vehículo de valor superior a 400 € sin ánimo de apropiárselo, 
restituyéndolo. 

B. Sustraer un vehículo de valor superior a 400 € con ánimo de apropiárselo. 
C. Sustraer un vehículo de valor inferior a 400 € con ánimo de apropiárselo. 

 
 
10.- ¿Qué diferencia básica hay entre hurto de uso de vehículo de motor y robo de vehículo? 
 

A. El valor del vehículo, para el hurto ha de ser inferior a 400 €. 
B. Independientemente del valor del vehículo, el ánimo de apropiárselo. 
C. Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
 
11.- ¿En qué delito incurre una persona que ocupare sin autorización una vivienda o edificio ajenos 
que no constituyan morada? 
 

A. Comete un delito de usurpación de propiedad. 
B. Comete un delito de usurpación de inmuebles. 
C. Comete un delito de entrada ilegal en domicilio. 

 
 
12.- ¿En qué consiste el delito de estafa? 
 

A. El que valiéndose de engaño, y con ánimo de lucro, induce a otro a realizar un acto 
de disposición en perjuicio suyo o de un tercero. 

B. También, sí mediante manipulación informática o semejante se consigue una 
transferencia no consentida de activos patrimoniales. 

C. Las dos anteriores son correctas. 
 
13.- ¿Cuál es la característica principal del delito de daños? 
 

A. El detrimento patrimonial para el dueño de la cosa sin beneficio para el autor. 
B. El perjuicio patrimonial para el poseedor de la cosa sin beneficio para el autor. 
C. Las dos anteriores son correctas. 

 
 
14.- ¿Qué son los delitos relativos a la propiedad intelectual? 
 

A. Reproducir, plagiar o comunicar públicamente una obra literaria, científica o artística. 
B. Transformar e interpretar por cualquier medio sin autorización de los titulares. 
C. Todo lo anterior, y además ha de existir ánimo de lucro y perjuicio de tercero. 
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15.- ¿En que consisten los delitos contra la propiedad industrial? 
 

A. Fabricar, importar, utilizar u ofrecer con fines comerciales o industriales objetos 
amparados por patentes. 

B. Además de lo anterior, no debe existir consentimiento del titular de la patente y ha de 
conocerse su inscripción registral. 

C. Ninguna de las anteriores es correcta. 
 
 
16.- ¿Es necesaria denuncia de la persona agraviada para poder proceder por los delitos anteriores? 
 

A. Sí, siempre. 
B. No es necesaria, se puede actuar de oficio. 
C. No es necesaria, pero solo en los casos de delitos contra la propiedad intelectual. 

 
 
 
17.- ¿En qué consiste el delito de sustracción de cosa propia a su utilidad social o cultural? 
 

A. Sustraer una cosa propia incumpliendo los deberes impuestos en interés de la 
comunidad. 

B. Destruir, dañar o inutilizar una cosa propia de utilidad social o cultural. 
C. Las anteriores son correctas. 

 
 
18.- ¿Qué es la receptación? 
 

A. Es el pago efectuado por un tercero que no ha intervenido en un delito al autor del 
mismo a cambio de los efectos u objetos obtenidos. 

B. Es la recogida de efectos u objetos procedentes de un delito en el que se ha 
participado como autor, cómplice o cooperador necesario. 

C. Las dos anteriores son correctas. 
 
 
19.- ¿En que consiste la falta penal de hurto? 
 

A. Es la misma conducta que el delito de hurto, pero sin violencia o intimidación. 
B. Es idéntica al delito de hurto, pero el valor de lo hurtado es inferior a 400 €. 
C. Ninguna de las dos anteriores es correcta. 

 
 
20.- En caso de comisión de unos daños ¿Cuándo sería delito y cuando sería falta penal? 
 

A. Los daños son delito en todo caso. 
B. Sería delito si el valor de los daños es superior a 400 €, si no sería falta penal. 
C. Las dos anteriores son incorrectas. 

 


